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e) La resolución exenta N° 470 de 2013, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
que	faculta	a	los	Jefes	de	División	y	de	Departamentos	para	firmar	“Por	orden	
del Subsecretario de Telecomunicaciones” y delega las facultades que indica;

f) La resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, que 
Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;

g) La resolución exenta N° 3.650 de 08.06.2015, que excluye del concurso 
público correspondiente al Segundo Cuatrimestre de 2015, las frecuencias de 
radiodifusión sonora.

 Considerando:

a) Que, de conformidad con el artículo 13°, inciso segundo, de la ley, se efectuó el llamado 
a concurso público para el otorgamiento de concesiones de radiodifusión sonora, 
correspondiente al segundo cuatrimestre de 2015, el que fue publicado en la edición 
N°	41.158	del	Diario	Oficial	del	15	de	mayo	de	2015,	comprendiendo	las	concesiones	
que fueron solicitadas previamente y las concesiones caducadas en ese período;

b) Que, mediante la resolución mencionada en la letra g) de los Vistos, se excluyeron 
del concurso público correspondiente al Segundo Cuatrimestre de 2015, las 
frecuencias de radiodifusión sonora que allí se indican, entre las cuales se señala la 
localidad de Pichilemu (*), VI Región, en la modalidad de frecuencia modulada;

c) Que, la localidad de Pichilemu (*) corresponde a una concesión caducada 
previamente y por tanto no corresponde excluirla del concurso, atendido lo 
dispuesto en el inciso 2° del artículo 13° de la ley N° 18.168 de 1982. Por tanto, 
dicha frecuencia se encuentra disponible en el concurso de Radiodifusión Sonora 
correspondiente al 2° Cuatrimestre de 2015;

d) Que, el artículo 61° de la ley N° 19.880, citada en el literal c) de los Vistos, faculta a 
la	autoridad	administrativa	para	que,	de	oficio,	deje	sin	efecto,	total	o	parcialmente,	
los actos administrativos que hubiere dictado; y en uso de mis atribuciones,
Resuelvo:

Rectifíquese la resolución citada en la letra g) de los Vistos, en el sentido de 
excluir en la misma la localidad de Pichilemu (*), VI Región, en la modalidad de 
frecuencia modulada, la que en consecuencia, estará disponible en el concurso del 
Segundo Cuatrimestre de 2015.

Anótese	y	publíquese	en	el	Diario	Oficial.-	Por	orden	del	Subsecretario	de	
Telecomunicaciones, Enoc Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Enoc 
Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

Ministerio de Energía

(IdDO 922408)
FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 

DOMÉSTICO

Núm. 322 exento.- Santiago, 7 de julio de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la 
Comisión	Nacional	de	Energía;	en	la	Ley	Nº	19.030	y	sus	modificaciones,	en	especial	las	
introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba 
nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo de Estabilización de Precios 
del	Petróleo,	modificado	por	Decreto	Supremo	Nº	97,	de	2009,	ambos	del	Ministerio	de	
Minería;	en	el	Oficio	Ordinario	Nº	297/2015,	de	la	Comisión	Nacional	de	Energía,	en	el	
cual informa al tenor de lo establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; 
y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República

Decreto:

1. Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

IMAGEN

2. Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 9 de julio de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 922409)
FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO

Núm. 323 exento.- Santiago, 7 de julio de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de	precios	de	los	combustibles	que	indica,	modificada	por	la	ley	Nº	20.794;	el	decreto	
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 
para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, 
creado	por	la	ley	Nº	20.765;	el	Oficio	Ordinario	Nº	295/2015,	de	la	Comisión	
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

Decreto:

1. Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

IMAGEN

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2. Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 9 de julio de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 922410)
DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 324 exento.- Santiago, 7 de julio de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de	precios	de	los	combustibles	que	indica,	modificada	por	la	ley	Nº	20.794;	el	decreto	
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento para 
la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, creado 
por	la	ley	Nº	20.765;	el	Oficio	Ordinario	Nº	296/2015,	de	la	Comisión	Nacional	de	
Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:


